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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser- I

tarse en los Boletines Opioiaibs, se han de mandar
''

al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1658)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio- almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 si año.

1 Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.
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A particulares:

MINISTERIO DE DEFEN=
SA NACIONAL

ilOB E R N 0 CIVIL do número 15, pende la causa segui-
da por el delito de hurto a María Lui-
sa Decaup, y en la cual se ha dictado
la siguiente resolución :

cual se entendieron
con los estrados del
divorcio,

ORDEN Fallamo
Exorno. Sr. :De acuerdo con el in-

forme de ese Consejo Municipal, en
cumplimiento de lo prevenido en el
Decreto de 2 de agosto de 1936, y en
uso de las facultades que me confiere
su artículo primero, he resuelto que-
de cesante en el cargo que desempe-
ñaba de Secretario de esa Corpora-
ción municipal, con pérdida de todos
sus derechos, don Mariano Berdejo
Casañal, retrotrayendo la fecha de la
destitución al día en que abandonó el
destino antes expresado.

ORDEN CIRCULAR Sentencia Que declarando ha
Ivorcio vincular de

Santos y RemediosExcmo. Sr. : La conveniencia de
contar en todo momento con las re-
servas necesarias para hacer frente a
las contingencias de la campaña,
aconseja hacer uso de la facultad que
concede el artículo 331 del vigente
reglamento de Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejército, adelantando las
épocas normales de concentración.
En su consecuencia, se resuelve :

Madrid, 3 de mayo de 1937.
—

Há-
gase saber a la parte perjudicada la
petición de sobreseimiento hecha por tercero de la exprés

guer, por la causa oe

el Ministerio Fiscal, para que en el tér-
i mino de diez días comparezca en fur-
: ma a defender su acción, si lo eoñsí-
• dera oportuno, conforme preceptúa el
artículo 642 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

indo, en su consecu
matrimonio contraído
todos los pronuncian

tes, conceptuando c
mandada, condenánd

Lo acordaron los señores del mai-
gen y rubrica el señor Presidente, de

as costas causadas

Primero. Que la entrega en Caja
de los mozos comprendidos en el re-
emplazo de 1937 se verifique el día
primero del próximo mes de agosto,
y la concentración de dicho reempla-
zo, el 15 del referido ¡mes.

te vencido, al pago e

Lo digo V. E. para su conocimien-
to, el de ese Consejo Municipal y e!
del interesado, a los efectos consi-
guientes.

: e|iie certifico.
Y para que tenga efecto su publi-'

cación en el Boletín Oficial, por
I ignorarse el paradero de María Luisa
I Decaup, expido el presente edicto en
i Madrid, a 6 de julio de 1937.

—
ElOfi-

; cial de Sala, Licenciado Agapito

cion compensativa a
guiamos en 300 pese

6o :\u25a0 la leY del Di\
la ejecutoria en los IMadrid, 13 de julio de 1937.

—
El

Gobernador, Miaja. correspondientes
Segundo. Por la Sección de Or-

ganización, y Movilización de este Mi-
nisterio se diotarán las normas nece-
sarias para el mejor cumplimiento de
esta Orden.

Señor Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Consejo Municipal de
Madrid.

\sí por esta nuestr

¡ Brezmes por la rebeldía de la j
se notificará en estra

(Núm. 927) -950) su encabezamiento y i
en el Boletín OficiaLo comunico a V. E. para su so-

nocimiento y cumplimiento.

(Núm. 959) (G.-366)

personal, lo pronunc
, de no interesa

Valencia, 3 de julio de 1937
INDALECIO PRIETO

CANALES DEL LOZOYA Abel Aparici Sánchez, Oficial de Sala
ele la Audiencia Territorial de Ma- mos y firmamos Jos
drid, alvarez Forés

Señor M TtifTco: yue por la Nala primera^
MVueliencia Territe>i'ia \u25a0
|don Ángel Díaz Ri!í^líutosseguidos por don Lauro Cas^M

lio y Santos, con deiña Rrmedios|
Alenda Berenguer, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia cuyo ene-abe-

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
de esta
taría d<

, Secre-j
Puhlieai

Ministerio de Hacienda
y Economía

Cumpliendo el acuerdo tomado en
el Consejo de Administración celebra-
do el día 5 de los corrientes, se pro-
rroga hasta el día 5 de septiembre
próximo el plazo para la presenta-
ción, a los efectos de estampillado,
de todas las certificaciones o láminas
de usufructo de agua, sea cual fuere
la fecha de su emisión v sin perjui-

v en Leída y publicada
tencia que antecede |

José González Llana
gistrado de la Sala p
te que ha sido de lo«

¿amiento y parte dispositiva s
tenor literal siguiente:

la misma celebrando
ORDEN en el

Relator Secretario, ce
día de su fecha

Hmo. Sr. : En atención a las pre-
sentes circunstancias y dadas las di-
ficultades existentes para abastecerse

e clavos para herrar con que atenr-d(*r a las necesidades del Estado,
c-ste Ministerio ha resuelto lo si-

guiente :

Sentencia número 87

ció de ningún derecho legítimo
Señores de Sala primera :Don Jo-

sé (¡. Llana, don Miguel A. Forés,
don Manuel Salvador.

—
En Madrid,

a 17 de abril de 1937. En los aute>s
que ante Nos penden, remitidos por
el Juzgado de primera instancia nú-
mero 13, de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como deman-
dante, Lauro Castrillo Santos, de
cuarenta y un años de edad, hijo de
Arsenio y de Tomasa, natural de
Santa María de Fuentes y vecino de
Madrid, de profesión Abogado, repre-
sentado por el Procurador Bienveni-
do Moreno; de otra, como demanda-
da, Remedios Alenda Berenguer, de

treinta y cuatro añeis de edad, natu-
ral de Monóvar (Alicante), hija de
Rafael y de Isidra y vecina de la re-

ferida población, que no ha compare-
cido en los autos, y con respecto a la

Díaz rubricado)
Dichas certificaciones o láminas

deberán ser presentadas en el Nego-
ciado de Intervención de estos Cana-
les, Jorge Juan, 5, cualquier día la-
borable.

para su publicae
tin Oficialde 1 prov

presente edicto en M:
lio de 1937.

—
El Ofici

Aparici.Primero. Proceder a la incauta-
ción de las existencias de clavos para
"errar en poder de los fabricantes, al-
ienistas y, en general, de cual-
1uier tenedor de los mismos.
1

e &Undo. Las Delegaciones de
üstria, en sus demarcaciones res-

pectivas, procederán a efectuar di-
as incautaciones con la mayor pre-
"ra. levantando las oportunas actas

guando cuenta de su resultado a la
ln?cción general de Industria.
falencia, 1 de juliode 1937-

(Núm. 958) (O.-67)
(Xúm. 877)

Providencias judiciales Agapito Brezmes Val
Sala de la Audienci
Madrid,AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID Certifico (hjenor
da 111 i

Francisco Q
Zapito Brezmes Valdés, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid, .ri.
Certifico: Que ante esta Audiencia,

Relatoría Secretaría de Francisco
García Samos, procedente del Juzga-

neta cuve

aaan \ pai ii
siguiente :

dispositiv

P. O.,
DEMETRIO DELGADO

Sentenc

En Madrid, a 30 de
en»r Director general de Industria
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Íistos
los autos de mayor cuantía

le ante Nos penden, en apelación,
ocedentes del Juzgado de primera
stancia de Cuéllar, seguidos por
>n Alejandro de Frutos Cano, cami-ro, vecino de Cuevas de Provan-, apelante, representado por el Pro-
rador don Antonio Parames, bajo
dirección del Letrado don Antonio
iseda, con doña Cirila Melero Ca-
iscal, sin profesión, de la misma
andad, apelada, que no ha com-recido en esta Superioridad, sien-

también demandados declarade>s
en rebeldía en la -primera instancia y
tampoco comparecidos aquí doñaMana de Frutos Cano, casada condon Bernardo Serrano, don Laurea-
no de Frutos, representado por su fu^tor, don Nicolás Arranz Heredero •
don Patricio y don. .Cirilo de Frutos
Melero, doña Bonifacia de FrutosMelero, casada con don Felicito Fran-
cisco, y doña María Encarnación de
Frutos Melero, casada con don Do-
mingo Melero, sobre aceptación del
cuaderno particional de bienes relic-
tos al óbito de don Bonifacio de.Fru^
tos Andrés*

V la Matallano, sobre divorcio, se ha
dictado, con fecha 6 de mayo último,
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente :

Madrid, 8 de julio de 1937.— El an-
terior escrito, a los autos correspon-
dientes, y proveyendo a lo principal
del de fecha 20 de marzo del presen-
te año, y estimándose competente el
que provee para conocer de estas ac-
tuaciones, se admite la demanda que a
nombre de don Reyes Sánchez Rodrí-
guez se formula por el Procurador don
José Bascan, contra doña Socorro Vi-
var Ruiz, sobre divorcio vincular, cu-
ya demanda se sustanciará por las re-
glas del juicio declarativo de menor
cuantía, con las modificaciones esta-
blecidas en la ley de 2 de marzo de
1932 y Decreto de 22 de enero del
presente año, y de ella se confiere
traslado a la demandada, a la que se
emplazará, con entrega de las copias
simples correspondientes, para que
comparezca por sí o por medio de
Procurador y conteste a la demanda
en el término de cinco días, pudien-
do formular al mismo tiempo recon-
vención. Fórmese, con testimonio de
lo necesario, la correspondiente pie-
za separada para la adopción de
aquellas disposiciones que procedan
de las del artículo 44 de la ley de Di-
vorcio. Cese, desde la notificación
del presente proveído, el Procurador
don Bernardo Feijóo y Montes, que
solamente ostentaba la representa-
ción de la demandada en el incidente
de pobreza del demandante.— Así lo
manda y firma su señoría, de que
doy fe.—Pedro G. Ester.— Ante mí,
Joaquín Argote (con rúbricas).

por doña Asunción PindaZ^***su esposo, don Laureano rl^requerir a este último naratérmino de quinto día ha' e"
la suma de doscientas oes? C Ctiva
como indemnización co m„ a que

Ial Estado le fué impuesta r^ftoria
calentísima Audiencia de eC Ex~
no en la sentencia dictada en fmto"

presados autos con fecha i,l ex'
del corriente año, que decretó .mayo
paración de personas y hienl *"
citada por la demandante h^'"Asunción Pindado Rodrigue

"a
\ mediante a ser desconew-inactual paradero del referido^a?dado, don Laureano Estenaga Wpere.se ha acordado practicar dSrequenm.ento por medio de los per?dicos oficiales, a cuyo fin, y pj^

inserción en el Boletín Oficial hesta provincia, se expide la Dr«JT
en Madrid, a 9 de julio de ,S
Secretario, P. H., Carlos de Andrés(Num. 923) (C.-402)

Sentencia número 96
Audiencia Territorial.—Señores de

Sección tercera: Don Manuel de la
Plaza, don Francisco Javier L. Se-
rraller, don Manuel del Valle.—En la
villa de Madrid, a 6 de mayo de 1937.Vistos los autos que ante Nos pen-
den, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 2, de esta ca-
pital, seguidos por don Bernardo
García Rodríguez, representado por
el Procurador don Francisco Murga
y defendido por el Letrado don JuanMolina, contra doña Santiaga Sán-
e^he-z Parenala, representada en esta
Audiencia, por su incomparecencia,
por los estrados del Tribunal, sobredivorcio,

Fallamos
Que desestimando la demanda dedivorcio formulada por don BernardoGarcía Rodríguez, contra su esposa

dona Sanrtiaga Sanche^ Parenala yMatallano, pero estimada la recon-
vención formulada a su vez por ésta
contra su esposo, debemos declarar ydeclaramos disuelto el vínculo que lesurna desde que contrajeron matrimo-
nio, con la consiguiente culpabilidadpor parte del esposo, a quien impone-
mos las costas de este juicio, siendo
también de su cargo, como litigante
vencido, la indemnización al Tesoro,que ciframos en 150 pesetas que, por
estar declarado legalmente pobre, ha-rá efectivas, al igual que las costas,
en el caso de que llegase a mejor for-tuna. Comuniqúese esta sentencia alcorrespondiente Registro civil a losefectos pertinentes.

JUZGADO NUMERO 7
Fallamos cédula de emplazamiento

Confirmando la sentencia que dic-
tó el Juez de primera instancia de
C uéllar en 10 de septiembre de 1934,por la que desestimó la demanda for-
mulada por don Alejandro de Fru-
tos Cano, contra doña Cirila Melero
Carrascal, doña María de Frutexs Ca-
no, casada con don Bernardo Serra-no ; don Laureano de Frutos, repre-
sen tado por su tutor don NicolásArranz Heredero; don, Patricio y
don Cirilo de Frutos Melero, doña
Bonifacia de Frutos Melero, casada
con Felicito Francisco, y doña María'de la Encarnación de Frutos Melerocasada con don Domingo Melero, de-clarando que dicho demandante y de-mandados vienen obligados a acep-
tar el cuaderno particional confeccio-
nado por el Contador divimente donBtenvenido Alvarez Matesanz en to-das sus partes, sin hacer condena de
costas. Tampoco hacemos expresa
condenación de esta segunda instan-
cia, pero imponemos al apedante elpago de una indemnización compen-
sativa de 500 pesetas, que ingresaráen el Tesoro. Publíquese el.encabe-
zamiento y parte dispositiva de esta
nuestra sentencia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que serefiere a los demandados constituidosen rebeldía. Y oportunamente, de-vuélvanse los autos al Juzgado deprocedencia, con certificación y ur-den para ejecución, cuidando de darcuenta del cumplimiento del artículotercero del Decreto de 4 de enero pró-
ximo pasado, en relación con la in-
demnización fijada y su efectividad.

Asi, definitivamente juzgando lopronunciamos, mandamos y firma-mos.-El Presidente de la Sección,don Eduardo Castellanos, votó en
'

Sala y no pudo firmar.—Nicolás Cor-
tes, Rafael Barrón (rubricados).Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expido
el presente edicto en Madrid, a 10 dejulio de 1937.— -El Oficial de Sala,
Agapito Brezmes.

El señor Juez de primera instan-
cía del Juzgado número 7, de estacapital, en providencia del día de lafecha, dictada en los autos inciden-tales promovidos por don Vicente
Hernández Rodero, sobre declara-ración de pobreza para litigar condoña Pilar Pascua García, en autos
de divorcio, ha acordado se emplace
a doña Pilar Pascua García, median-
te a ser desconocido el domicilio dela misma, a fin de que, dentro del
término de nueve días, comparezca

los autos y conteste la demanda
de que se le confiere traslado, con
apercibimiento que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que haya¡ugar en derecho.

Providencia
Juez, señor Gómez Ester.—Juzga-

do de primera instancia número 7.Madrid, 9 de julio de 1937.
—

Por elresultado de la anterior diligencia,
practíquese el emplazamiento acorda-
do a doña Socorro Vivar Ruiz, me-
diante su desconocido domicilio, por
medio de edictos, que se fijarán en el
sitio publico de costumbre de esteJuzgado y publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, el que sur-tirá todos los efectos legales proce-
dentes. Se acuerdan, como disposi-
ciones que se adoptan de las com-prendidas en el artículo 44 de la ley
de Divorcio, la separación de loscónyuges e imponer a éstos la obli-gación de guardarse mutuo respeto y
consideración y la de no molestarseel uno al otro, cuyas disposiciones
subsistirán hasta la terminación del

Asi por esta nuestra sentencia, quea mas de notificarse en estrados y dehacerse notoria. por edictos se publi-cara su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia y «Gaceta de la Repúbli-ca», por la incomparecencia de doña

Sánchez Parenala, lo pro-nuncamos, mandamos y firmamos.-Manuel de la Plaza, Francisco JavierL. Serraller, Manuel del Valle (ru-bricados).

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma a doña Pilar Pascua
García, mediante a ser desconocido
su domicilio, a los fines y por el tér-
mino acordados, expido la presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que sello,
firmo y rubrico con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a 10 de
juho de i937 ._El Secretario judi-
cial: Ante mí, Joaquín Argote.—
Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Pedro G. Ester.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier L. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autosestando celebrando audiencia pública
la Sección tercera de este Superior
n, !-<f d día de su fecha, de

S-MÍSSof* mí' Fern
-

do

_J para su publicación en el Bole-
in Oficial de la provincia, expidoel presente edicto en Madrid, a pri-mero de julio de 1937—El Oficial desala, Mariano Guzmán.

juicio por sentencia firme.—Así lomanda y firma el señor Juez ;doy fe.
or. Ester.— Ante mí, Joaquín Argote[con rubricas).

(Núm. 935) (C.-403)

CITACIONES
Sajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
a*reglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

\ con el fin de que sirva de notifi-cación y emplazamiento a doña Soco-rro Vivar Ruiz, mediante su desco-nocido domicilio, a los fines y por eltermino acordados, expido la presen
te, que sello, firmo y rubrico con elvisto bueno del señor Juez en Ma-drid, a 9 de julio de 1937.-EI Secre-tario judicial:Ante mí, Joaquín Ar-gote.-Visto bueno: El Juez de pri-mera instancia, Pedro G. Ester.

(Núm. 933) (C—405)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Núm. 934) (C—404) L¿^^,Q DE I.O.S TURADO*

(Núm. 932) JUZGADO NUMERO 7En los autos seguidos en el Juz-gado de primera instancia número 7de esta capital, y Secretaría de donJoaquín Argote Sagastume, a instan-cia de don Reyes Sánchez Rodrí-guez, contra doña Socorro VivarKuiz sobre divorcio vincular, se handictado las siguientes:

DE URGENCIA-406)
JUZGADO NUMERO i

Rosa Chávarri López, vecina óe
esta capital, domiciliada últimamenteen la calle de Lagasca, 19, y cuyo
actual paradero se ignora, condenada
como desafecta al Régimen, entre
«tras, a la multa de 100.000 pesetas,
la hará efectiva en el término de qu»>
<o día, ante el Negociado de Ejecuto-
rias de los Jurados de Urgencia, &

esta capital.

Mariano Guzmán Espinosa, Oficialde Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

.;1de,r, p >

r:Cv,;
Buidos an.e el repelido JUZ°XJ*

Certifico:Que por la Sala especial
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de Fernando Sanz (antes Ga-briel Espinosa), y en autos seguidos
por don Bernardo García Rodríguez,
con doña Santiaga Sánchez Parena-

Providencia
Juez, señor Gómez Ester.—Juzea-do de primera instancia número 7

— (B.-«75)

Imp. ProvinciaL^Dr.. Esqueid», 5a


